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CORTORACléN £N IM GENiaiAAUTOM O'IlIZ Y AFIMiS 

COIMAA CIA. LTDA. - - ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTORGA. CHRISTIAN ORIOL*MCJáSCE\m iOS; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUANA Lin't>HRir.iOA BRAVO rE\ 'A lIO S 

ía..',STAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\'0 Í : I . U IA K[ > 0 M A K Ü X Í . / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hWKOV. 

EDWIN MICHEL A-IACIA S CWALLOS 

VHIÓNICA ALEXANDRA lAMO S CA! I E 

A FAVOR DF, lODDY JOSÉ MACIA S CIVAI . IOS ' ' ' ' ' 

CUANTÍA, $ 240.00 • ' > •  

En ta ciudad de Santo Domtnp '̂ CaJiecera d«l ctntén del mismo nombre. 

Provincia Santo OtmiínLv . Tsáchilas, República del Ecuador, el día de 

hoy V I E R N E S V E I N I i U N O DE F E B R E R O DEL AÑO DOS M I L 

CATORCE, ante mi, Carlos Vivanco ftojas, Al»gado, Notario PúMico 



Qiiintp-dtn'esré-Canlón, mediante Acción de Personal número uno tres tres 

.sus pi\)pittít—zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeíífrdíos, los cónyuges señores JUANA L O Y O B R I G I D A 

BRAVO C E V A L L O S y G t S LAVO EDUARDO M A R T I N E Z MUÑOZ, 

por sus propios derechos; los cónyuges .señores EDVVÍN M f C H E L 

MACIAS C E V A L L O S y VERÓNICA A L E X A N D R A RAMOS 

C A L L E , por strs propios derechos; y el señor RODDY JOSÉ M.ACIAS 

C E V . A L L O S , soltero, por sus propios derechos - Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Caiilóii Santo Domingo a excepción de los señores F.dwin Michel 

Macias CevalloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Verónica Alexandra Ramos Calle, quienes viven en 

la ciudad de Quito y están de paso por este Cantón Santo Domingo, 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, portad<,)res de 

sus respectivos documentos de identidad, a quiienes de conocer doy te, y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue; "SKINOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el contrato de cesión de parlicipaciones sociales de la compañía 

CORPORACION UN INCiHNHÍRlA AU lOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CI.A LTD.A, de conformidad con las siguientes estipulaciones contractuales 

O R I O L MACIAS C E V A L L O S , soltero, por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

É-

nuevü de diciembre del año dos mil trece. 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M.Car[os¥mmommzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R I M E R A : ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:OMPARECIENTESt ComptreceA'^ 

presente ¡nstmmento, por  una parte en calidad de CÉ 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS C E V A L L O S , soltero, po 

res 

propios 

derechos, JUANA LOYOBRIGIDA B R A V O C E V A L L O S . casada, por sus 

propios derechos, conjuntamente con su cónyuge GUSTAVO EDUARDO 

MARTÍNEZ M U^^f>4if l^ , d e l ^ ^ | ^ @ ^ é s e n t a en la sociedad 

conyugal que tienen conformada. EDWIN MICHEL MACIAS 

C E V A L L O S , casado, por sus propios derechos, conjuntamente con su 

cónyuge VERONÍtíA A L E X A N D R A RAMOS C A L L E , por los der«Íios 

que representa en la sociedad conyugal que tienen conformada, y, en calidad 

de CESIONARIO, el señor  RODDY JOSÉMACIAS C E V A L L O S . soltero, 
. H ^ J izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r\ ri¡f\  

'. ' " ^ f o 
por sus propios derechos. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y poder obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión participaciones sociales. SEGUNDA: 

A N T E C E D E N T E S . - A) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

marzo del año dos mil diez, otorgada ante el Doctor Lstuardtt  Novillo 

Peralta, Notario Cuarto del Cantón Sanio Domingo, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril del año dos mil diez, se 

constituyó la compañía CORPORACIÓN EN INGENIERIA 

AUTOMOTRIZ V \I NFS COINAA CIA LTDA. con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Utíidos de América, dividido en 

, 3 A\ Quito y l u k á n fülif. Hidalgo Ordoñez - Tolí.; 2743-160 
Email: notaria5tasd@hotmail.com 
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Ci: 

sociales de un dólar de valor nominal cada una, Juana Loyobrigida Bravo 

Cevallos, cofi ochenta dolares de capital social, equivalente a ochentíi 

participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una, Christian 

Oriol Macias Cevallos, con ochenta dólares de capital social, equivalente a 

ochenta paríicipaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una; 

Roddy José Maclas Cevallos, con ochenta dólares de capital social, 

equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor nominal 

cada una, y, Ldvvin Michel Macias Cevallos con ochenta declares de capital 

social, equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal cada una B) Mediante Junta General Universal de Socios de la 

Compañía CORPORACIÓN EN INGLNIERLA AUTOMOIRI Z Y 

Al'lNE S COINAA CIA LTDA , celebrada el diecisiete de febrero del año 

dos mil catorce, se resolvió; autorizar la cesión de 80 participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una pertenecientes a JUANA 

lOYÜBRKÍlD A BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSE 

MACLA S CLVALf.OS, Autorizar la cesión de 80 participaciones sociales 

(fe un doiai de vaior nonnnal cada una pcrienecieiiles a CHRISTIAN 

ORIOL MACIA S CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ MACIA S 



2 4 7 4 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cates'iri>ancar^^^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E V A L L O S ; y. Autorizar lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cesión de 80 partí e un 

dólar de valor nominal cada una peiicnecient 

MACÍA S C E V A L L O S , a favor de RODDY JOSÉ M ^ I A S C E W i O S, 

T l l C l R A í C I S I ÓN D I PARTICIPACIONES S O C I A L Ü .- Con tos 

antecedentes expuestos y en virtud de la autorÍEaclón concedida mediante 

Acta de Juma C^ic|a| Ú n i v e M j f ' f ^ f \ | ^ ^ S ' de la Compalla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

coRi 'ORAí. - i f ) \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi \ ¡{>\ñ)ii-\/.  \A 

CIA LTDA de fecli4 diei-i-^ieie de lebrera delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA uña dos mil catorce, el señor 

Cim iST IA N ORIOL MACIA S CEVALLOS cede 80 participaciones 

sociales de un dolar de valor "rtoniiiia! cada una a favor del señor R O D D Y 

JOSÉ MA("L\  CEVALtOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u^. cn„„,, ití s HJANA LOYOBRIGIDA 

BRAV O CEVALLOS y GL'Sl A \1 l iDLARD O MARTINEZ MUÑOZ 

celen SO p a r l d p t t í o n es sociales de un dólar de vt lor mnninal cada una a 

favor del » B or RODDY JOSÉ MACÍA S CEVALLOS, y. kn cónyuges 

EDWIN MICHEL MACIA S CEVALLOS yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X ^ ER O M C A ALEXANDR A 

RAMOS CALL E ceden 80 paiiicipacionaji sovialczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-i de im dólar de vator 

nominal cada una a favor del si-iV •• nnn JOSi: M  ACI AS CEVALLOS, 

qm flirmaii parte de! capital social de la compiftía CORPORACIÓN EN 

IN G EN 1L: RLA AUTOMOTRIZ V AFINES COINAA CIA LTDA . 

CUARTA: CONFOR V I A C I Ó N D E L C A P I T AL SOCIAL.- En virtud de 

la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA participtcionfiS'SOcitó » previst a en la cláusula tercer a del 



contrato./1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áS^My social 

A ni cric ocieníJíJ participaciones .sociales de un dólar de 

ociemos dolares de los l-stados Unidos de 

\alor nonihzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ lV^afjtjif zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^g^XÍ e la compañía CORPORACION F.K 

IN(ÍHNI[;RIA AUTOMOTRIZ Y AtlNf- S COINAA CIA l.IDA queda 

ctmibrmado de la siguiente forma Julissa Nathaly Vlacias Cevallos, con 

ochenta dólares de capital social, ei|uivalente a ochenta participaciones 

sociales de un dolar de valor nominal cada una, y, Roddy José Macias 

Cevallos, con trescientos veinte dolares de capital social. equi\alenté a 

trescientas veinte participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUIN'l'A CTIANTIA.- La cesión de participaciones .sociales se la 

reali/a de conformidad con la valor nominal que se estableció en el estatuto 

de la compañía CORPORACION LN INGHNILRI A A U f O M O f R I / Y 

.Al'INHS COIN.A.A CIA L'l'DA , es decir, un dolar de valor nominal poi cada 

participación, dando un total de doscientos cuarenta dolares, Q C I N T A : 

.ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes se afu-man y ratifican en cl 

contenido del presente in.strumento y por estar de acuerdo a .sus legítimos 

intereses Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta \alidez del presente insirumenio Hasta aquí la 

miiuiln que ¡unto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, y que. 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus parles, minuta que 
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• QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'RpjaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA firmada por el Doctor Byron Guerrero Paredes^'*filtí^ al Foro de 

Abogados, bajo el número veintitrés-dos mil cuati 

de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA presente escritura sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA observaro n  los precepto 

a c<í¿b^ación 

• eqC!giy|>rev&¿)s en s ^ r e q o j j ^ 

la Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecieilfep por mí «PNotario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I ^//VTA^^^ 

se ratifican conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuitito doy fe. *" ) 

nstianOftof IVtácíás C'evaii 
Céd. N.17121Q«>60 

ida Bravo C'evaltos 

<tSBÍia5.!.- iinJo^^Eííinez .Muñuz 
€ « . ^ , 1 7 0 8 4 6 7 9 7 0 CT f a 

5 
Cdwin M i c ^ l Macias Cevallos 

C m N . I 7 l 2 I 0 6 9 86 

Verónica Alexandra Ramos Calle 
N.ri2'?!'>l31 

(ioHdylwé Macias C e 
Céd. N .l 712106978 

lliiellít Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Dígita: 

íhiHia Dígilai 

Ab. Carlos Vivanco Hojas 
N O T A R I O QUINTO D E L CANTÓN 

M  SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Av. QLiitc 
Email: notarlas tasd>« hotmall.com 
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^TOM OTRIZ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA "COM PAÑÍ A CORPORACIÓN EN 

INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA LTDV ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^ 'í^a^^ 

En Santo Domingo, a los diecisiete días del mes de febrero del año do 

diez horas, en las oficinas de la compañía CORPORACIÓN EN INGERIERí/ 4( 

COINAA CIA. LTDA., ubicada en la Urb. El Círculo, Calle Neptuno N" 100 Yaf ^ er ^ ^ * n (35^ ánág)| e 

reunidos los señores: Julissa Nathaly Maclas Cevallos, Juana Loyobrigida B̂ Eíifo Cflwwkfs, Ch r i ^ án 

Oriol Macias Cevallos, Roddy José Macias Cevallos y Edwin M ichel M acías\ « j ^ l los, quienqf^por 

unanimidad deciden instalarse en Junta General Universal de Socios, encont r^qáoíí^ .f irQat^ t fe el 

cien por ciento del capital social de la compañía: 

Preside la Junta la Señora Juana Loyobrigida Bravo Cevallos en calidad de Presidente y actúa como 

secretario el señor Roddy José Maclas Cevallos en calidad de Gerente de la compañía conforme lo 

est ipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que el secretario constate el quorum, quedando instalada la Junta 

hallándose presentes los siguientes socios: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

JULISSA NATHALY MACIAS 

CEVALLOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

80,00 

CAPITAL 
PAGADO 1 

80,00 

PARTICIPACIONES 

80 

VOTOS 

80 

JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

EDWtN MICHEL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

TOTALES 400,00 400,00 400 400 

Los socios concurrentes luego de intercambiar criterios deciden establecer el siguiente orden de! 

día 

1. Autor ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 

2. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 
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3. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA va\ oyi\ ^iip^k^é9 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA perteneciente s azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EDWIN M ICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de nOOff^SÉ  M M M ' 

CEVALLOS;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^P!? ^^ ^ 

Coru>dd o y aprobad o el orde n del día , la president e de la compañí a conce d 

socios que pretende n ceder  las participacione s sociales , quiene s han expui 

personale s para que la Junta les autorice a ceder las misma s a favor del socio RODÍ 

CEVALLOS. A continuació n se proced e a toma r votació n de las mocione s propuestas S 

las misma s por unanimida d *- '»|  

)SÉ 
mes 5 j 

M ACÍAS ° 

bando s 

Luego de las deliberacione s respectivas y conocido s los resultado s de la votación , la Junt a Genera l 

Universa l de Socios , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESUELVE:  

PRIM ERO: Autorizar la cesió n de 80 part icipaciones sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

SEGUNDO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociales de un dóla r de valo r nomina l cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

TERCERO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a EDWIN MICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS CEVALLOS; 

Siend o las once horas y por haberse agotad o el orde n del día de la Junta , la President e conced e un 

receso para la redacció n del Acta , Siendo las once hora s y treint a minuto s se reinstal a la Junta , la 

President e dispon e que se de lectur a del Acta , la mism a que es aprobad a por unanimid^ . 

Roddy José M aclas Cevallo s 

GERENTE-SECRETARIO 

Juan a Loyotírigid a Bravo Cevallo s 

PRESIDENTE 

Ju l Isf f Nat halyM acías Cevallos 

SOCIO 

íst ia n OríóTM acía s Cevallo s 

SOCIO 

• dyfn M Ichw'M adas Cevallo s 

SOCIO 
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f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 13365-DNTH-RO 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 09/d¡c/2013 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ORGANOS AUXILIARES DE SANIO DOMINGO Resolución zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Nro ^48fi~2Q13 

Fecbá f rvSl'í/ í© ; 

3 
VIVANCO ROJAS CARLOS MANUEL i 

Apellidos _ Nombre 

^ t ^ r ^  
RigeA^ >t l ,^ ^ ^ y^ o ' ^ ó l3 
Rige F/d^a ^ 

5 Cédula de 
Indeht. 17128B589-4. 

6 Cédula 
M ilitar 7 CertificadtoElezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jmm  ̂ ^  í 

Votación 3 "Aii'y. §! 
1 ± ^ 

Tipo Acción de Personal Nombramiento 
O, 

9 Expl icación ''̂ ^Ŝ ^'̂ '̂  
De conformidad a los artículos 170, 176 y 228 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 73, 74 y 75 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a las Resolución No. 182-2013, 
aprobado por el Pleno do! Consejo de la Judicatura el 14 de noviembre del 2013, en la cual se resolvió aprobar el Informe 
2 sobre las notarías asignadas a nivel nacional; con reforma artículo único de la Resolución N° 186-2013 do 20 de 
noviembre del 2013, y en virtud de la disposición final primera de lasVeferidas resoluciones, se procede a NOMBRAR a 
usted, de acuerdo a la situación propuesta ; y, para en e! caso de las Notarías de creación deberá observarse el literal 
c) de la Resolución N° 166-2013 de 28 de octubre del 2013. 

Permanecerá en sus funciones por el tiempo previsto en el Art. 300 del Código Orgánico de la Función Judicial. 
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Declaro con ju ramento que no desempeño oü-o cargo en e¡ sector público ni tengo contrato 

vigente con la Función Judicial. 

15 

Yo, VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL Ju ro kaJtad a la Función Judic ial 

OBSERVACIONES: 

RAZÓN: En la c iudad de Quito, hoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ? IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QIC. ? 0 l̂  , ante mi, Abg. Doris Gallardo Cevallos, 

Dijectora General del Consejo de la Jud icatura, tomó legal posesióix del, cargo de NOTARIO 

PÚBLICO, cl servidor VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL. , .̂ '7'''', 

Abg. Dor is Ga l la rdo Ce'vaJlos 
D IRECTO RA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2a 



ZÓN.- SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO, DE CORPORACIÓN 
EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., QUE OTORGAN 
CHRISTIAN ORIOL MACIAS CEVALLOS Y OTROS, A FAVOR DEL SEÑOR RODDY 
JOSÉ MACÍAS CEVALLOS, QUE ANTECEDE EN TRECE FOJAS ÚTILES, 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA 
NOTARIA, CON EL NÚMERO P02139, LA MISMA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO 
EN ESTE CANTÓN DE SANTO DOMINGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QDINCE. DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICII/  
POR EL SEÑOR RODDY JO?É MACÍAS CEVALLOS CON QÉDUl 

171210697-8. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 
1 

2 
O 

CarlosVi^^roRojas 
NOlá^ lOi ^ lNTO DEL CANTON 

FACTURA: 21750 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
N OTARIA CUA RTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 5 - 2 3 - 0 1 - 0 4 - D 0 0 3 1 5  
F A C T U R A 0 0 0 0 1 9 0 7 9  

RAZÓ N D E M ARGI N ACI ÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En ésta fecha tomé no t a; al margen 
de la mat riz que cont iene la escrit ura pública número 1271, Año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.oswa^do^infante2oio, cJo Const itución de la Compañía Corporación en Ingeniería 
Automotriz y Afines COINAA CIA. LTDA., de fecha ocho de marzo del 
año dos mil d iez, otorgada por la señora M ACIAS CEVALLOS JULISSA 
NATHALY y ot ros, incorporada en el Protocolo a mi cargo; de la 
Cesión de Part icipaciones, otorgada por: a ) . -  Ochenta 
part icipaciones del señor CHRISTIAN ORIOL M ACIAS CEVALLOS; 
b ) . -  Ochenta part icipaciones de los cónyuges JUANA LOYOBRIGIDA 
BRAVO CEVALLOS y GUSTAVO EDUARDO M ARTINEZ MUÑOZ; y, c ) . -
Ochenta part icipaciones de los cónyuges EDWIN M ICHEL M ACIAS 
CEVALLOS y VERONICA ALEXANDRA RAMOS C 
señor R O D D Y J O S E M A G I A S C E V A L L O S , 
pública celebrada ante el ;̂ ^ ñor abogado 
Notario Quinto del CantónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA éénto  Do 
del año dos mil cato 
Domingo, a d iecinueve 

D R . O S W  
N O T A R I O CU 

a favor del 
ante escrit ura 

Vivanco Ro jas, 
t iuno de febrero 

t rument o .- Santo 

N T E Z A V A L A 
N T O D O M I N G O 



Registr o Mercanti l de Santo Domingo 

TRÁM ITE NÚM ERO: 280 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : SANTO DOMINGO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 195 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2015 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

t í - "  ' 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1305477265 BRAVO CEVALLOS 

JUANA 

LOYOBRIGIDA 

Santo Domingo CEDENTE Casado 

1712106978 MACIAS CEVALLOS 

RODDY JOSE 

Santo Domingo CESIONARIO Soltero 

1712106960 MACIAS CEVALLOS 

CHRISTIAN ORIOL 

Santo Domingo CEDENTE Soltero 

1712106986 MACIAS CEVALLOS 

EDWIN MICHEL 

Santo Domingo. CEDENTE Casado > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 21/02/2014 

NOTARIA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. CARLOS VIVANCO ROJAS 
CANTON: SANTO DOMINGO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: CORPORACION EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuant ía 240,00 

5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 
Página 1 de 2 

N9 0040207 



RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE M ARGINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑIA 

CORPORACION EN INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., LA M ISM A QUE SE ENCUENTRA 

INSCRITA EL 1 9 DE ABRIL DEL 2 0 1 0 CON EL NÚM ERO 52, REPERTORIO 4 1 1 DE ESTE REGISTRO. 

CUALQUIER ENM ENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA WÓRM ATR/ AA/ IGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA Pí EM ISION: SANTO DOMINGO, A 2 1 Dl 'yO^ DÉf i^ ES DE ENERO DE 2 0 1 5 

'sss í&^-

JE VfCfORIA MENA FULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA^^ N SANt S DO^PÍ^G O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL lOOY RIO BABA 

Página 2 de 2 



4 7 4 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lAP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O DOMINGO 

•-tí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M6, CmrBs yi¥amú zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 4 2 3 . ' . . . . ^ P 0 2 1 3 9 

CORTORACléN £N IM GENiaiAAUTOM O'IlIZ Y AFIMiS 

COIMAA CIA. LTDA. - - ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTORGA. CHRISTIAN ORIOL*MCJáSCE\m iOS; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUANA Lin't>HRir.iOA BRAVO rE\ 'A lIO S 

ía..',STAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\'0 Í : I . U IA K[ > 0 M A K Ü X Í . / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hWKOV. 

EDWIN MICHEL A-IACIA S CWALLOS 

VHIÓNICA ALEXANDRA lAMO S CA! I E 

A FAVOR DF, lODDY JOSÉ MACIA S CIVAI . IOS ' ' ' ' ' 

CUANTÍA, $ 240.00 • ' > •  

En ta ciudad de Santo Domtnp '̂ CaJiecera d«l ctntén del mismo nombre. 

Provincia Santo OtmiínLv . Tsáchilas, República del Ecuador, el día de 

hoy V I E R N E S V E I N I i U N O DE F E B R E R O DEL AÑO DOS M I L 

CATORCE, ante mi, Carlos Vivanco ftojas, Al»gado, Notario PúMico 



Qiiintp-dtn'esré-Canlón, mediante Acción de Personal número uno tres tres 

.sus pi\)pittít—zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeíífrdíos, los cónyuges señores JUANA L O Y O B R I G I D A 

BRAVO C E V A L L O S y G t S LAVO EDUARDO M A R T I N E Z MUÑOZ, 

por sus propios derechos; los cónyuges .señores EDVVÍN M f C H E L 

MACIAS C E V A L L O S y VERÓNICA A L E X A N D R A RAMOS 

C A L L E , por strs propios derechos; y el señor RODDY JOSÉ M.ACIAS 

C E V . A L L O S , soltero, por sus propios derechos - Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Caiilóii Santo Domingo a excepción de los señores F.dwin Michel 

Macias CevalloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Verónica Alexandra Ramos Calle, quienes viven en 

la ciudad de Quito y están de paso por este Cantón Santo Domingo, 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, portad<,)res de 

sus respectivos documentos de identidad, a quiienes de conocer doy te, y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue; "SKINOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el contrato de cesión de parlicipaciones sociales de la compañía 

CORPORACION UN INCiHNHÍRlA AU lOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CI.A LTD.A, de conformidad con las siguientes estipulaciones contractuales 

O R I O L MACIAS C E V A L L O S , soltero, por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

É-

nuevü de diciembre del año dos mil trece. 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M.Car[os¥mmommzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R I M E R A : ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:OMPARECIENTESt ComptreceA'^ 

presente ¡nstmmento, por  una parte en calidad de CÉ 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS C E V A L L O S , soltero, po 

res 

propios 

derechos, JUANA LOYOBRIGIDA B R A V O C E V A L L O S . casada, por sus 

propios derechos, conjuntamente con su cónyuge GUSTAVO EDUARDO 

MARTÍNEZ M U^^f>4if l^ , d e l ^ ^ | ^ @ ^ é s e n t a en la sociedad 

conyugal que tienen conformada. EDWIN MICHEL MACIAS 

C E V A L L O S , casado, por sus propios derechos, conjuntamente con su 

cónyuge VERONÍtíA A L E X A N D R A RAMOS C A L L E , por los der«Íios 

que representa en la sociedad conyugal que tienen conformada, y, en calidad 

de CESIONARIO, el señor  RODDY JOSÉMACIAS C E V A L L O S . soltero, 
. H ^ J izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r\ ri¡f\  

'. ' " ^ f o 
por sus propios derechos. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y poder obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión participaciones sociales. SEGUNDA: 

A N T E C E D E N T E S . - A) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

marzo del año dos mil diez, otorgada ante el Doctor Lstuardtt  Novillo 

Peralta, Notario Cuarto del Cantón Sanio Domingo, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril del año dos mil diez, se 

constituyó la compañía CORPORACIÓN EN INGENIERIA 

AUTOMOTRIZ V \I NFS COINAA CIA LTDA. con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Utíidos de América, dividido en 

, 3 A\ Quito y l u k á n fülif. Hidalgo Ordoñez - Tolí.; 2743-160 
Email: notaria5tasd@hotmail.com 



ocií zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ci: 

sociales de un dólar de valor nominal cada una, Juana Loyobrigida Bravo 

Cevallos, cofi ochenta dolares de capital social, equivalente a ochentíi 

participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una, Christian 

Oriol Macias Cevallos, con ochenta dólares de capital social, equivalente a 

ochenta paríicipaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una; 

Roddy José Maclas Cevallos, con ochenta dólares de capital social, 

equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor nominal 

cada una, y, Ldvvin Michel Macias Cevallos con ochenta declares de capital 

social, equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal cada una B) Mediante Junta General Universal de Socios de la 

Compañía CORPORACIÓN EN INGLNIERLA AUTOMOIRI Z Y 

Al'lNE S COINAA CIA LTDA , celebrada el diecisiete de febrero del año 

dos mil catorce, se resolvió; autorizar la cesión de 80 participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una pertenecientes a JUANA 

lOYÜBRKÍlD A BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSE 

MACLA S CLVALf.OS, Autorizar la cesión de 80 participaciones sociales 

(fe un doiai de vaior nonnnal cada una pcrienecieiiles a CHRISTIAN 

ORIOL MACIA S CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ MACIA S 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cates'iri>ancar^^^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E V A L L O S ; y. Autorizar lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cesión de 80 partí e un 

dólar de valor nominal cada una peiicnecient 

MACÍA S C E V A L L O S , a favor de RODDY JOSÉ M ^ I A S C E W i O S, 

T l l C l R A í C I S I ÓN D I PARTICIPACIONES S O C I A L Ü .- Con tos 

antecedentes expuestos y en virtud de la autorÍEaclón concedida mediante 

Acta de Juma C^ic|a| Ú n i v e M j f ' f ^ f \ | ^ ^ S ' de la Compalla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

coRi 'ORAí. - i f ) \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi \ ¡{>\ñ)ii-\/.  \A 

CIA LTDA de fecli4 diei-i-^ieie de lebrera delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA uña dos mil catorce, el señor 

Cim iST IA N ORIOL MACIA S CEVALLOS cede 80 participaciones 

sociales de un dolar de valor "rtoniiiia! cada una a favor del señor R O D D Y 

JOSÉ MA("L\  CEVALtOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u^. cn„„,, ití s HJANA LOYOBRIGIDA 

BRAV O CEVALLOS y GL'Sl A \1 l iDLARD O MARTINEZ MUÑOZ 

celen SO p a r l d p t t í o n es sociales de un dólar de vt lor mnninal cada una a 

favor del » B or RODDY JOSÉ MACÍA S CEVALLOS, y. kn cónyuges 

EDWIN MICHEL MACIA S CEVALLOS yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X ^ ER O M C A ALEXANDR A 

RAMOS CALL E ceden 80 paiiicipacionaji sovialczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-i de im dólar de vator 

nominal cada una a favor del si-iV •• nnn JOSi: M  ACI AS CEVALLOS, 

qm flirmaii parte de! capital social de la compiftía CORPORACIÓN EN 

IN G EN 1L: RLA AUTOMOTRIZ V AFINES COINAA CIA LTDA . 

CUARTA: CONFOR V I A C I Ó N D E L C A P I T AL SOCIAL.- En virtud de 

la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA participtcionfiS'SOcitó » previst a en la cláusula tercer a del 



contrato./1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áS^My social 

A ni cric ocieníJíJ participaciones .sociales de un dólar de 

ociemos dolares de los l-stados Unidos de 

\alor nonihzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ lV^afjtjif zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^g^XÍ e la compañía CORPORACION F.K 

IN(ÍHNI[;RIA AUTOMOTRIZ Y AtlNf- S COINAA CIA l.IDA queda 

ctmibrmado de la siguiente forma Julissa Nathaly Vlacias Cevallos, con 

ochenta dólares de capital social, ei|uivalente a ochenta participaciones 

sociales de un dolar de valor nominal cada una, y, Roddy José Macias 

Cevallos, con trescientos veinte dolares de capital social. equi\alenté a 

trescientas veinte participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUIN'l'A CTIANTIA.- La cesión de participaciones .sociales se la 

reali/a de conformidad con la valor nominal que se estableció en el estatuto 

de la compañía CORPORACION LN INGHNILRI A A U f O M O f R I / Y 

.Al'INHS COIN.A.A CIA L'l'DA , es decir, un dolar de valor nominal poi cada 

participación, dando un total de doscientos cuarenta dolares, Q C I N T A : 

.ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes se afu-man y ratifican en cl 

contenido del presente in.strumento y por estar de acuerdo a .sus legítimos 

intereses Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta \alidez del presente insirumenio Hasta aquí la 

miiuiln que ¡unto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, y que. 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus parles, minuta que 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'RpjaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA firmada por el Doctor Byron Guerrero Paredes^'*filtí^ al Foro de 

Abogados, bajo el número veintitrés-dos mil cuati 

de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA presente escritura sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA observaro n  los precepto 

a c<í¿b^ación 

• eqC!giy|>rev&¿)s en s ^ r e q o j j ^ 

la Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecieilfep por mí «PNotario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I ^//VTA^^^ 

se ratifican conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuitito doy fe. *" ) 

nstianOftof IVtácíás C'evaii 
Céd. N.17121Q«>60 

ida Bravo C'evaltos 

<tSBÍia5.!.- iinJo^^Eííinez .Muñuz 
€ « . ^ , 1 7 0 8 4 6 7 9 7 0 CT f a 

5 
Cdwin M i c ^ l Macias Cevallos 

C m N . I 7 l 2 I 0 6 9 86 

Verónica Alexandra Ramos Calle 
N.ri2'?!'>l31 

(ioHdylwé Macias C e 
Céd. N .l 712106978 

lliiellít Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Dígita: 

íhiHia Dígilai 

Ab. Carlos Vivanco Hojas 
N O T A R I O QUINTO D E L CANTÓN 

M  SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Av. QLiitc 
Email: notarlas tasd>« hotmall.com 
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^TOM OTRIZ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA "COM PAÑÍ A CORPORACIÓN EN 

INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA LTDV ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^ 'í^a^^ 

En Santo Domingo, a los diecisiete días del mes de febrero del año do 

diez horas, en las oficinas de la compañía CORPORACIÓN EN INGERIERí/ 4( 

COINAA CIA. LTDA., ubicada en la Urb. El Círculo, Calle Neptuno N" 100 Yaf ^ er ^ ^ * n (35^ ánág)| e 

reunidos los señores: Julissa Nathaly Maclas Cevallos, Juana Loyobrigida B̂ Eíifo Cflwwkfs, Ch r i ^ án 

Oriol Macias Cevallos, Roddy José Macias Cevallos y Edwin M ichel M acías\ « j ^ l los, quienqf^por 

unanimidad deciden instalarse en Junta General Universal de Socios, encont r^qáoíí^ .f irQat^ t fe el 

cien por ciento del capital social de la compañía: 

Preside la Junta la Señora Juana Loyobrigida Bravo Cevallos en calidad de Presidente y actúa como 

secretario el señor Roddy José Maclas Cevallos en calidad de Gerente de la compañía conforme lo 

est ipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que el secretario constate el quorum, quedando instalada la Junta 

hallándose presentes los siguientes socios: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

JULISSA NATHALY MACIAS 

CEVALLOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

80,00 

CAPITAL 
PAGADO 1 

80,00 

PARTICIPACIONES 

80 

VOTOS 

80 

JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

EDWtN MICHEL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

TOTALES 400,00 400,00 400 400 

Los socios concurrentes luego de intercambiar criterios deciden establecer el siguiente orden de! 

día 

1. Autor ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 

2. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 
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3. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA va\ oyi\ ^iip^k^é9 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA perteneciente s azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EDWIN M ICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de nOOff^SÉ  M M M ' 

CEVALLOS;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^P!? ^^ ^ 

Coru>dd o y aprobad o el orde n del día , la president e de la compañí a conce d 

socios que pretende n ceder  las participacione s sociales , quiene s han expui 

personale s para que la Junta les autorice a ceder las misma s a favor del socio RODÍ 

CEVALLOS. A continuació n se proced e a toma r votació n de las mocione s propuestas S 

las misma s por unanimida d *- '»|  

)SÉ 
mes 5 j 

M ACÍAS ° 

bando s 

Luego de las deliberacione s respectivas y conocido s los resultado s de la votación , la Junt a Genera l 

Universa l de Socios , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESUELVE:  

PRIM ERO: Autorizar la cesió n de 80 part icipaciones sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

SEGUNDO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociales de un dóla r de valo r nomina l cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

TERCERO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a EDWIN MICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS CEVALLOS; 

Siend o las once horas y por haberse agotad o el orde n del día de la Junta , la President e conced e un 

receso para la redacció n del Acta , Siendo las once hora s y treint a minuto s se reinstal a la Junta , la 

President e dispon e que se de lectur a del Acta , la mism a que es aprobad a por unanimid^ . 

Roddy José M aclas Cevallo s 

GERENTE-SECRETARIO 

Juan a Loyotírigid a Bravo Cevallo s 

PRESIDENTE 

Ju l Isf f Nat halyM acías Cevallos 

SOCIO 

íst ia n OríóTM acía s Cevallo s 

SOCIO 

• dyfn M Ichw'M adas Cevallo s 

SOCIO 
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f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 13365-DNTH-RO 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 09/d¡c/2013 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ORGANOS AUXILIARES DE SANIO DOMINGO Resolución zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Nro ^48fi~2Q13 

Fecbá f rvSl'í/ í© ; 

3 
VIVANCO ROJAS CARLOS MANUEL i 

Apellidos _ Nombre 

^ t ^ r ^  
RigeA^ >t l ,^ ^ ^ y^ o ' ^ ó l3 
Rige F/d^a ^ 

5 Cédula de 
Indeht. 17128B589-4. 

6 Cédula 
M ilitar 7 CertificadtoElezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jmm  ̂ ^  í 

Votación 3 "Aii'y. §! 
1 ± ^ 

Tipo Acción de Personal Nombramiento 
O, 

9 Expl icación ''̂ ^Ŝ ^'̂ '̂  
De conformidad a los artículos 170, 176 y 228 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 73, 74 y 75 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a las Resolución No. 182-2013, 
aprobado por el Pleno do! Consejo de la Judicatura el 14 de noviembre del 2013, en la cual se resolvió aprobar el Informe 
2 sobre las notarías asignadas a nivel nacional; con reforma artículo único de la Resolución N° 186-2013 do 20 de 
noviembre del 2013, y en virtud de la disposición final primera de lasVeferidas resoluciones, se procede a NOMBRAR a 
usted, de acuerdo a la situación propuesta ; y, para en e! caso de las Notarías de creación deberá observarse el literal 
c) de la Resolución N° 166-2013 de 28 de octubre del 2013. 

Permanecerá en sus funciones por el tiempo previsto en el Art. 300 del Código Orgánico de la Función Judicial. 
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Declaro con ju ramento que no desempeño oü-o cargo en e¡ sector público ni tengo contrato 

vigente con la Función Judicial. 

15 

Yo, VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL Ju ro kaJtad a la Función Judic ial 

OBSERVACIONES: 

RAZÓN: En la c iudad de Quito, hoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ? IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QIC. ? 0 l̂  , ante mi, Abg. Doris Gallardo Cevallos, 

Dijectora General del Consejo de la Jud icatura, tomó legal posesióix del, cargo de NOTARIO 

PÚBLICO, cl servidor VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL. , .̂ '7'''', 

Abg. Dor is Ga l la rdo Ce'vaJlos 
D IRECTO RA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2a 



ZÓN.- SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO, DE CORPORACIÓN 
EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., QUE OTORGAN 
CHRISTIAN ORIOL MACIAS CEVALLOS Y OTROS, A FAVOR DEL SEÑOR RODDY 
JOSÉ MACÍAS CEVALLOS, QUE ANTECEDE EN TRECE FOJAS ÚTILES, 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA 
NOTARIA, CON EL NÚMERO P02139, LA MISMA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO 
EN ESTE CANTÓN DE SANTO DOMINGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QDINCE. DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICII/  
POR EL SEÑOR RODDY JO?É MACÍAS CEVALLOS CON QÉDUl 

171210697-8. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 
1 

2 
O 

CarlosVi^^roRojas 
NOlá^ lOi ^ lNTO DEL CANTON 

FACTURA: 21750 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
N OTARIA CUA RTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 5 - 2 3 - 0 1 - 0 4 - D 0 0 3 1 5  
F A C T U R A 0 0 0 0 1 9 0 7 9  

RAZÓ N D E M ARGI N ACI ÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En ésta fecha tomé no t a; al margen 
de la mat riz que cont iene la escrit ura pública número 1271, Año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.oswa^do^infante2oio, cJo Const itución de la Compañía Corporación en Ingeniería 
Automotriz y Afines COINAA CIA. LTDA., de fecha ocho de marzo del 
año dos mil d iez, otorgada por la señora M ACIAS CEVALLOS JULISSA 
NATHALY y ot ros, incorporada en el Protocolo a mi cargo; de la 
Cesión de Part icipaciones, otorgada por: a ) . -  Ochenta 
part icipaciones del señor CHRISTIAN ORIOL M ACIAS CEVALLOS; 
b ) . -  Ochenta part icipaciones de los cónyuges JUANA LOYOBRIGIDA 
BRAVO CEVALLOS y GUSTAVO EDUARDO M ARTINEZ MUÑOZ; y, c ) . -
Ochenta part icipaciones de los cónyuges EDWIN M ICHEL M ACIAS 
CEVALLOS y VERONICA ALEXANDRA RAMOS C 
señor R O D D Y J O S E M A G I A S C E V A L L O S , 
pública celebrada ante el ;̂ ^ ñor abogado 
Notario Quinto del CantónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA éénto  Do 
del año dos mil cato 
Domingo, a d iecinueve 

D R . O S W  
N O T A R I O CU 

a favor del 
ante escrit ura 

Vivanco Ro jas, 
t iuno de febrero 

t rument o .- Santo 

N T E Z A V A L A 
N T O D O M I N G O 



Registr o Mercanti l de Santo Domingo 

TRÁM ITE NÚM ERO: 280 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : SANTO DOMINGO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 195 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2015 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

t í - "  ' 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1305477265 BRAVO CEVALLOS 

JUANA 

LOYOBRIGIDA 

Santo Domingo CEDENTE Casado 

1712106978 MACIAS CEVALLOS 

RODDY JOSE 

Santo Domingo CESIONARIO Soltero 

1712106960 MACIAS CEVALLOS 

CHRISTIAN ORIOL 

Santo Domingo CEDENTE Soltero 

1712106986 MACIAS CEVALLOS 

EDWIN MICHEL 

Santo Domingo. CEDENTE Casado > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 21/02/2014 

NOTARIA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. CARLOS VIVANCO ROJAS 
CANTON: SANTO DOMINGO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: CORPORACION EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuant ía 240,00 

5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 
Página 1 de 2 

N9 0040207 



RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE M ARGINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑIA 

CORPORACION EN INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., LA M ISM A QUE SE ENCUENTRA 

INSCRITA EL 1 9 DE ABRIL DEL 2 0 1 0 CON EL NÚM ERO 52, REPERTORIO 4 1 1 DE ESTE REGISTRO. 

CUALQUIER ENM ENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA WÓRM ATR/ AA/ IGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA Pí EM ISION: SANTO DOMINGO, A 2 1 Dl 'yO^ DÉf i^ ES DE ENERO DE 2 0 1 5 

'sss í&^-

JE VfCfORIA MENA FULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA^^ N SANt S DO^PÍ^G O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL lOOY RIO BABA 

Página 2 de 2 
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lAP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O DOMINGO 

•-tí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M6, CmrBs yi¥amú zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 4 2 3 . ' . . . . ^ P 0 2 1 3 9 

CORTORACléN £N IM GENiaiAAUTOM O'IlIZ Y AFIMiS 

COIMAA CIA. LTDA. - - ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTORGA. CHRISTIAN ORIOL*MCJáSCE\m iOS; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUANA Lin't>HRir.iOA BRAVO rE\ 'A lIO S 

ía..',STAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\'0 Í : I . U IA K[ > 0 M A K Ü X Í . / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hWKOV. 

EDWIN MICHEL A-IACIA S CWALLOS 

VHIÓNICA ALEXANDRA lAMO S CA! I E 

A FAVOR DF, lODDY JOSÉ MACIA S CIVAI . IOS ' ' ' ' ' 

CUANTÍA, $ 240.00 • ' > •  

En ta ciudad de Santo Domtnp '̂ CaJiecera d«l ctntén del mismo nombre. 

Provincia Santo OtmiínLv . Tsáchilas, República del Ecuador, el día de 

hoy V I E R N E S V E I N I i U N O DE F E B R E R O DEL AÑO DOS M I L 

CATORCE, ante mi, Carlos Vivanco ftojas, Al»gado, Notario PúMico 



Qiiintp-dtn'esré-Canlón, mediante Acción de Personal número uno tres tres 

.sus pi\)pittít—zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeíífrdíos, los cónyuges señores JUANA L O Y O B R I G I D A 

BRAVO C E V A L L O S y G t S LAVO EDUARDO M A R T I N E Z MUÑOZ, 

por sus propios derechos; los cónyuges .señores EDVVÍN M f C H E L 

MACIAS C E V A L L O S y VERÓNICA A L E X A N D R A RAMOS 

C A L L E , por strs propios derechos; y el señor RODDY JOSÉ M.ACIAS 

C E V . A L L O S , soltero, por sus propios derechos - Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Caiilóii Santo Domingo a excepción de los señores F.dwin Michel 

Macias CevalloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Verónica Alexandra Ramos Calle, quienes viven en 

la ciudad de Quito y están de paso por este Cantón Santo Domingo, 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, portad<,)res de 

sus respectivos documentos de identidad, a quiienes de conocer doy te, y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue; "SKINOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el contrato de cesión de parlicipaciones sociales de la compañía 

CORPORACION UN INCiHNHÍRlA AU lOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CI.A LTD.A, de conformidad con las siguientes estipulaciones contractuales 

O R I O L MACIAS C E V A L L O S , soltero, por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

É-

nuevü de diciembre del año dos mil trece. 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M.Car[os¥mmommzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R I M E R A : ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:OMPARECIENTESt ComptreceA'^ 

presente ¡nstmmento, por  una parte en calidad de CÉ 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS C E V A L L O S , soltero, po 

res 

propios 

derechos, JUANA LOYOBRIGIDA B R A V O C E V A L L O S . casada, por sus 

propios derechos, conjuntamente con su cónyuge GUSTAVO EDUARDO 

MARTÍNEZ M U^^f>4if l^ , d e l ^ ^ | ^ @ ^ é s e n t a en la sociedad 

conyugal que tienen conformada. EDWIN MICHEL MACIAS 

C E V A L L O S , casado, por sus propios derechos, conjuntamente con su 

cónyuge VERONÍtíA A L E X A N D R A RAMOS C A L L E , por los der«Íios 

que representa en la sociedad conyugal que tienen conformada, y, en calidad 

de CESIONARIO, el señor  RODDY JOSÉMACIAS C E V A L L O S . soltero, 
. H ^ J izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r\ ri¡f\  

'. ' " ^ f o 
por sus propios derechos. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y poder obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión participaciones sociales. SEGUNDA: 

A N T E C E D E N T E S . - A) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

marzo del año dos mil diez, otorgada ante el Doctor Lstuardtt  Novillo 

Peralta, Notario Cuarto del Cantón Sanio Domingo, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril del año dos mil diez, se 

constituyó la compañía CORPORACIÓN EN INGENIERIA 

AUTOMOTRIZ V \I NFS COINAA CIA LTDA. con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Utíidos de América, dividido en 

, 3 A\ Quito y l u k á n fülif. Hidalgo Ordoñez - Tolí.; 2743-160 
Email: notaria5tasd@hotmail.com 



ocií zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ci: 

sociales de un dólar de valor nominal cada una, Juana Loyobrigida Bravo 

Cevallos, cofi ochenta dolares de capital social, equivalente a ochentíi 

participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una, Christian 

Oriol Macias Cevallos, con ochenta dólares de capital social, equivalente a 

ochenta paríicipaciones sociales de un dolar de valor nominal cada una; 

Roddy José Maclas Cevallos, con ochenta dólares de capital social, 

equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor nominal 

cada una, y, Ldvvin Michel Macias Cevallos con ochenta declares de capital 

social, equivalente a ochenta participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal cada una B) Mediante Junta General Universal de Socios de la 

Compañía CORPORACIÓN EN INGLNIERLA AUTOMOIRI Z Y 

Al'lNE S COINAA CIA LTDA , celebrada el diecisiete de febrero del año 

dos mil catorce, se resolvió; autorizar la cesión de 80 participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una pertenecientes a JUANA 

lOYÜBRKÍlD A BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSE 

MACLA S CLVALf.OS, Autorizar la cesión de 80 participaciones sociales 

(fe un doiai de vaior nonnnal cada una pcrienecieiiles a CHRISTIAN 

ORIOL MACIA S CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ MACIA S 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cates'iri>ancar^^^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E V A L L O S ; y. Autorizar lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cesión de 80 partí e un 

dólar de valor nominal cada una peiicnecient 

MACÍA S C E V A L L O S , a favor de RODDY JOSÉ M ^ I A S C E W i O S, 

T l l C l R A í C I S I ÓN D I PARTICIPACIONES S O C I A L Ü .- Con tos 

antecedentes expuestos y en virtud de la autorÍEaclón concedida mediante 

Acta de Juma C^ic|a| Ú n i v e M j f ' f ^ f \ | ^ ^ S ' de la Compalla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

coRi 'ORAí. - i f ) \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi \ ¡{>\ñ)ii-\/.  \A 

CIA LTDA de fecli4 diei-i-^ieie de lebrera delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA uña dos mil catorce, el señor 

Cim iST IA N ORIOL MACIA S CEVALLOS cede 80 participaciones 

sociales de un dolar de valor "rtoniiiia! cada una a favor del señor R O D D Y 

JOSÉ MA("L\  CEVALtOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u^. cn„„,, ití s HJANA LOYOBRIGIDA 

BRAV O CEVALLOS y GL'Sl A \1 l iDLARD O MARTINEZ MUÑOZ 

celen SO p a r l d p t t í o n es sociales de un dólar de vt lor mnninal cada una a 

favor del » B or RODDY JOSÉ MACÍA S CEVALLOS, y. kn cónyuges 

EDWIN MICHEL MACIA S CEVALLOS yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X ^ ER O M C A ALEXANDR A 

RAMOS CALL E ceden 80 paiiicipacionaji sovialczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-i de im dólar de vator 

nominal cada una a favor del si-iV •• nnn JOSi: M  ACI AS CEVALLOS, 

qm flirmaii parte de! capital social de la compiftía CORPORACIÓN EN 

IN G EN 1L: RLA AUTOMOTRIZ V AFINES COINAA CIA LTDA . 

CUARTA: CONFOR V I A C I Ó N D E L C A P I T AL SOCIAL.- En virtud de 

la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA participtcionfiS'SOcitó » previst a en la cláusula tercer a del 



contrato./1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áS^My social 

A ni cric ocieníJíJ participaciones .sociales de un dólar de 

ociemos dolares de los l-stados Unidos de 

\alor nonihzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ lV^afjtjif zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^g^XÍ e la compañía CORPORACION F.K 

IN(ÍHNI[;RIA AUTOMOTRIZ Y AtlNf- S COINAA CIA l.IDA queda 

ctmibrmado de la siguiente forma Julissa Nathaly Vlacias Cevallos, con 

ochenta dólares de capital social, ei|uivalente a ochenta participaciones 

sociales de un dolar de valor nominal cada una, y, Roddy José Macias 

Cevallos, con trescientos veinte dolares de capital social. equi\alenté a 

trescientas veinte participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUIN'l'A CTIANTIA.- La cesión de participaciones .sociales se la 

reali/a de conformidad con la valor nominal que se estableció en el estatuto 

de la compañía CORPORACION LN INGHNILRI A A U f O M O f R I / Y 

.Al'INHS COIN.A.A CIA L'l'DA , es decir, un dolar de valor nominal poi cada 

participación, dando un total de doscientos cuarenta dolares, Q C I N T A : 

.ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes se afu-man y ratifican en cl 

contenido del presente in.strumento y por estar de acuerdo a .sus legítimos 

intereses Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta \alidez del presente insirumenio Hasta aquí la 

miiuiln que ¡unto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, y que. 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus parles, minuta que 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'RpjaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA firmada por el Doctor Byron Guerrero Paredes^'*filtí^ al Foro de 

Abogados, bajo el número veintitrés-dos mil cuati 

de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA presente escritura sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA observaro n  los precepto 

a c<í¿b^ación 

• eqC!giy|>rev&¿)s en s ^ r e q o j j ^ 

la Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecieilfep por mí «PNotario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I ^//VTA^^^ 

se ratifican conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuitito doy fe. *" ) 

nstianOftof IVtácíás C'evaii 
Céd. N.17121Q«>60 

ida Bravo C'evaltos 

<tSBÍia5.!.- iinJo^^Eííinez .Muñuz 
€ « . ^ , 1 7 0 8 4 6 7 9 7 0 CT f a 

5 
Cdwin M i c ^ l Macias Cevallos 

C m N . I 7 l 2 I 0 6 9 86 

Verónica Alexandra Ramos Calle 
N.ri2'?!'>l31 

(ioHdylwé Macias C e 
Céd. N .l 712106978 

lliiellít Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Digital 

Huella Dígita: 

íhiHia Dígilai 

Ab. Carlos Vivanco Hojas 
N O T A R I O QUINTO D E L CANTÓN 

M  SANTO DOMINGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Av. QLiitc 
Email: notarlas tasd>« hotmall.com 
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^TOM OTRIZ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA "COM PAÑÍ A CORPORACIÓN EN 

INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA LTDV ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^ 'í^a^^ 

En Santo Domingo, a los diecisiete días del mes de febrero del año do 

diez horas, en las oficinas de la compañía CORPORACIÓN EN INGERIERí/ 4( 

COINAA CIA. LTDA., ubicada en la Urb. El Círculo, Calle Neptuno N" 100 Yaf ^ er ^ ^ * n (35^ ánág)| e 

reunidos los señores: Julissa Nathaly Maclas Cevallos, Juana Loyobrigida B̂ Eíifo Cflwwkfs, Ch r i ^ án 

Oriol Macias Cevallos, Roddy José Macias Cevallos y Edwin M ichel M acías\ « j ^ l los, quienqf^por 

unanimidad deciden instalarse en Junta General Universal de Socios, encont r^qáoíí^ .f irQat^ t fe el 

cien por ciento del capital social de la compañía: 

Preside la Junta la Señora Juana Loyobrigida Bravo Cevallos en calidad de Presidente y actúa como 

secretario el señor Roddy José Maclas Cevallos en calidad de Gerente de la compañía conforme lo 

est ipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que el secretario constate el quorum, quedando instalada la Junta 

hallándose presentes los siguientes socios: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

JULISSA NATHALY MACIAS 

CEVALLOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

80,00 

CAPITAL 
PAGADO 1 

80,00 

PARTICIPACIONES 

80 

VOTOS 

80 

JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

CHRISTIAN ORIOL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

EDWtN MICHEL MACIAS 

CEVALLOS 80,00 80,00 80 80 

TOTALES 400,00 400,00 400 400 

Los socios concurrentes luego de intercambiar criterios deciden establecer el siguiente orden de! 

día 

1. Autor ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 

2. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favor de RODDY JOSÉ 

M ACÍAS CEVALLOS; 
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3. Aut or ización de cesión de 80 part icipaciones sociales de un dólar dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA va\ oyi\ ^iip^k^é9 

unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA perteneciente s azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EDWIN M ICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de nOOff^SÉ  M M M ' 

CEVALLOS;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^P!? ^^ ^ 

Coru>dd o y aprobad o el orde n del día , la president e de la compañí a conce d 

socios que pretende n ceder  las participacione s sociales , quiene s han expui 

personale s para que la Junta les autorice a ceder las misma s a favor del socio RODÍ 

CEVALLOS. A continuació n se proced e a toma r votació n de las mocione s propuestas S 

las misma s por unanimida d *- '»|  

)SÉ 
mes 5 j 

M ACÍAS ° 

bando s 

Luego de las deliberacione s respectivas y conocido s los resultado s de la votación , la Junt a Genera l 

Universa l de Socios , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESUELVE:  

PRIM ERO: Autorizar la cesió n de 80 part icipaciones sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a JUANA LOYOBRIGIDA BRAVO CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

SEGUNDO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociales de un dóla r de valo r nomina l cada 

una pertenecientes a CHRISTIAN ORIOL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS 

CEVALLOS; 

TERCERO: Autoriza r la cesió n de 80 participacione s sociale s de un dóla r de valo r nomina l cada una 

perteneciente s a EDWIN MICHEL M ACÍAS CEVALLOS, a favo r  de RODDY JOSÉ M ACÍAS CEVALLOS; 

Siend o las once horas y por haberse agotad o el orde n del día de la Junta , la President e conced e un 

receso para la redacció n del Acta , Siendo las once hora s y treint a minuto s se reinstal a la Junta , la 

President e dispon e que se de lectur a del Acta , la mism a que es aprobad a por unanimid^ . 

Roddy José M aclas Cevallo s 

GERENTE-SECRETARIO 

Juan a Loyotírigid a Bravo Cevallo s 

PRESIDENTE 

Ju l Isf f Nat halyM acías Cevallos 

SOCIO 

íst ia n OríóTM acía s Cevallo s 

SOCIO 

• dyfn M Ichw'M adas Cevallo s 

SOCIO 
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f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 13365-DNTH-RO 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 09/d¡c/2013 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ORGANOS AUXILIARES DE SANIO DOMINGO Resolución zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Nro ^48fi~2Q13 

Fecbá f rvSl'í/ í© ; 

3 
VIVANCO ROJAS CARLOS MANUEL i 

Apellidos _ Nombre 

^ t ^ r ^  
RigeA^ >t l ,^ ^ ^ y^ o ' ^ ó l3 
Rige F/d^a ^ 

5 Cédula de 
Indeht. 17128B589-4. 

6 Cédula 
M ilitar 7 CertificadtoElezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jmm  ̂ ^  í 

Votación 3 "Aii'y. §! 
1 ± ^ 

Tipo Acción de Personal Nombramiento 
O, 

9 Expl icación ''̂ ^Ŝ ^'̂ '̂  
De conformidad a los artículos 170, 176 y 228 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 73, 74 y 75 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a las Resolución No. 182-2013, 
aprobado por el Pleno do! Consejo de la Judicatura el 14 de noviembre del 2013, en la cual se resolvió aprobar el Informe 
2 sobre las notarías asignadas a nivel nacional; con reforma artículo único de la Resolución N° 186-2013 do 20 de 
noviembre del 2013, y en virtud de la disposición final primera de lasVeferidas resoluciones, se procede a NOMBRAR a 
usted, de acuerdo a la situación propuesta ; y, para en e! caso de las Notarías de creación deberá observarse el literal 
c) de la Resolución N° 166-2013 de 28 de octubre del 2013. 

Permanecerá en sus funciones por el tiempo previsto en el Art. 300 del Código Orgánico de la Función Judicial. 
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Declaro con ju ramento que no desempeño oü-o cargo en e¡ sector público ni tengo contrato 

vigente con la Función Judicial. 

15 

Yo, VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL Ju ro kaJtad a la Función Judic ial 

OBSERVACIONES: 

RAZÓN: En la c iudad de Quito, hoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ? IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QIC. ? 0 l̂  , ante mi, Abg. Doris Gallardo Cevallos, 

Dijectora General del Consejo de la Jud icatura, tomó legal posesióix del, cargo de NOTARIO 

PÚBLICO, cl servidor VIVANC O ROJAS CARLOS MANUEL. , .̂ '7'''', 

Abg. Dor is Ga l la rdo Ce'vaJlos 
D IRECTO RA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2a 



ZÓN.- SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO, DE CORPORACIÓN 
EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., QUE OTORGAN 
CHRISTIAN ORIOL MACIAS CEVALLOS Y OTROS, A FAVOR DEL SEÑOR RODDY 
JOSÉ MACÍAS CEVALLOS, QUE ANTECEDE EN TRECE FOJAS ÚTILES, 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA 
NOTARIA, CON EL NÚMERO P02139, LA MISMA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO 
EN ESTE CANTÓN DE SANTO DOMINGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QDINCE. DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICII/  
POR EL SEÑOR RODDY JO?É MACÍAS CEVALLOS CON QÉDUl 

171210697-8. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 
1 

2 
O 

CarlosVi^^roRojas 
NOlá^ lOi ^ lNTO DEL CANTON 

FACTURA: 21750 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
N OTARIA CUA RTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 5 - 2 3 - 0 1 - 0 4 - D 0 0 3 1 5  
F A C T U R A 0 0 0 0 1 9 0 7 9  

RAZÓ N D E M ARGI N ACI ÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En ésta fecha tomé no t a; al margen 
de la mat riz que cont iene la escrit ura pública número 1271, Año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.oswa^do^infante2oio, cJo Const itución de la Compañía Corporación en Ingeniería 
Automotriz y Afines COINAA CIA. LTDA., de fecha ocho de marzo del 
año dos mil d iez, otorgada por la señora M ACIAS CEVALLOS JULISSA 
NATHALY y ot ros, incorporada en el Protocolo a mi cargo; de la 
Cesión de Part icipaciones, otorgada por: a ) . -  Ochenta 
part icipaciones del señor CHRISTIAN ORIOL M ACIAS CEVALLOS; 
b ) . -  Ochenta part icipaciones de los cónyuges JUANA LOYOBRIGIDA 
BRAVO CEVALLOS y GUSTAVO EDUARDO M ARTINEZ MUÑOZ; y, c ) . -
Ochenta part icipaciones de los cónyuges EDWIN M ICHEL M ACIAS 
CEVALLOS y VERONICA ALEXANDRA RAMOS C 
señor R O D D Y J O S E M A G I A S C E V A L L O S , 
pública celebrada ante el ;̂ ^ ñor abogado 
Notario Quinto del CantónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA éénto  Do 
del año dos mil cato 
Domingo, a d iecinueve 

D R . O S W  
N O T A R I O CU 

a favor del 
ante escrit ura 

Vivanco Ro jas, 
t iuno de febrero 

t rument o .- Santo 

N T E Z A V A L A 
N T O D O M I N G O 



Registr o Mercanti l de Santo Domingo 

TRÁM ITE NÚM ERO: 280 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : SANTO DOMINGO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 195 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2015 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

t í - "  ' 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1305477265 BRAVO CEVALLOS 

JUANA 

LOYOBRIGIDA 

Santo Domingo CEDENTE Casado 

1712106978 MACIAS CEVALLOS 

RODDY JOSE 

Santo Domingo CESIONARIO Soltero 

1712106960 MACIAS CEVALLOS 

CHRISTIAN ORIOL 

Santo Domingo CEDENTE Soltero 

1712106986 MACIAS CEVALLOS 

EDWIN MICHEL 

Santo Domingo. CEDENTE Casado > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 21/02/2014 

NOTARIA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. CARLOS VIVANCO ROJAS 
CANTON: SANTO DOMINGO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: CORPORACION EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ Y AFINES COINAA 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuant ía 240,00 

5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 
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RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE M ARGINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑIA 

CORPORACION EN INGENIERIA AUTOM OTRIZ Y AFINES COINAA CIA. LTDA., LA M ISM A QUE SE ENCUENTRA 

INSCRITA EL 1 9 DE ABRIL DEL 2 0 1 0 CON EL NÚM ERO 52, REPERTORIO 4 1 1 DE ESTE REGISTRO. 

CUALQUIER ENM ENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA WÓRM ATR/ AA/ IGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA Pí EM ISION: SANTO DOMINGO, A 2 1 Dl 'yO^ DÉf i^ ES DE ENERO DE 2 0 1 5 

'sss í&^-

JE VfCfORIA MENA FULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA^^ N SANt S DO^PÍ^G O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL lOOY RIO BABA 
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